
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 187/95 

----------------- 

 

VISTO: 

      La necesidad de compensar partidas del Presupuesto de Gastos y 

Càlculo de Recursos vigente para el ejercicio 1995; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que segùn el Art. 11º de la Ordenanza General de 

Presupuesto vigente, se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal 

a compensar por Decreto , Partidas y Divisiones Internas que 

corresponden a un mismo Anexo; 

               Que no obstante lo expresado, la anterior 

administraciòn, segùn Decreto Nº 174/95 de fecha 11-12-95, ha realizado 

una compensaciòn entre Anexos- Cuentas 1000 y 2000, del Presupuesto, 

ad referendum del Concejo Deliberante; 

               Que aùn tomàndose en cuenta dicha compensaciòn, la que 

no està ratificada por el Concejo Deliberante, debe procederse a 

realizar una nueva compensaciòn, pero en esta oportunidad como lo 

dispone la Ordenanza General de Presupuesto vigente, es decir entre 

Partidas de un mismo Anexo; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:COMPENSANSE las partidas del Presupuesto de Gastos y Càlculo 

de Recursos vigente para el ejercicio 1995, segùn detalle en Planilla 

Anexa Nº 1, del presente Decreto.- 

 

Art. 2º.-:Con la presente compensaciòn que lleva el Nº VII/95, el 

Presupuesto de Gastos y Càlculo de Recursos para 1995, no varìa y queda 

fijado en la suma de $ 6.759.543,28 (Pesos seis millones setecientos 

cincuenta y nueve mil quinientos cuarenta y tres con 28/100).- 

 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

General Municipal.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 18 de diciembre de 1995.- 

 

firmado:  VICTOR H. GRIGNETTI        DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

             Sec.Gral.                   Intendente Mpal. 


